
DECRETO  NO :          E-2602/2O17/

COLINA,    06de Diciembrede2017

VISTOS:         Estos        antecedentes:                 1)
Memorándum    NO    1154/2017   de   fecha   28   de   Noviembre   de   2017,    del   D¡rector   de
Administrac¡Ón  y  Finanzas,  med¡ante el  cual  solicita  Decreto Alcaldicio  para  la  prescripc¡Ón
de  las  deudas  "domicil¡ar¡a  de  basura"  años  1999    al  2014,    a  nombre  de  las  siguientes
personas:  a)  CLAUDIO  ANDRES  OLGUIN  PLAZA,  causa  Rol  C-2715-2017  del  Juzgado
de  Letras  de  Colina,  que  declara  la  prescr¡pción  de  las  acc¡ones  y derechos  que tenía  la
demandada  para  el  cobro  de  los  derechos  que,  por concepto  de  aseo  munic¡pal,  habría
ten¡do  que  pagar  la  demandante  en  el  período  correspondiente  entre  el  31  de  Marzo  de
2005   al   31  de  diciembre   de  2005;  b)  MARGARITA  ALEJANDRA  OTAROLA ARAYA,
causa Rol C-21OO-2O16 del Juzgado de Letras de Colina, que declara la prescripc¡Ón de las
acciones  y  derechos  que  {enía  la  demandada  para  el  cobro  de  los  derechos  que,  por
concepto   de   aseo   munic¡pal,   habría   tenido   que   pagar   la   demandante   en   el   período
correspondie~nte entre el  31  de  marzo de 2001    al   31  de diciembre   de 2005;  c)  NATALIA
ELVIRA MUNOZ RAMIREZ,  causa  Rol C-2099-2016 del Juzgado de Letras de Colina, que
declara  la  prescripción  de  las acciones y derechos que tenía  la  demandada  para  el  cobro
de   los   derechos   que,   por   concepto   de   aseo   munic¡pal,   habría   ten¡do   que   pagar   'a
demandante  en  el   período  correspondiente  entre  el  31   de  Marzo  de  2001     al     31   de
dlc¡embre   de 2005;  d) MARIA 'SABEL RETAMAL REBOLLEDO,  causa Rol C-2235-2017
del  Juzgado  de  Letras  de  Colinai  que declara  la  prescr¡pción  de  las  acc¡ones  y  derechos
que tenía la demandada para el cobro de los derechos que,  por concepto de aseo municipal,
habría tenido que pagar la demandante en el período correspondiente entre el 31  de marzo
de  2009    aI    31   de  marzo    de  2014:  e)  CR'STINA  HERRERA  GONZALEZ,  causa  Rol
C-1790-2017 del Juzgado de  Letras de Colina, que declara la  prescripción de las acciones
y derechos  que tenía  la  demandada  para  el  cobro de  los derechos que,  por concepto de
aseo munic¡pal, habría tenido que pagar la demandante en el período correspond¡ente entre
el  31  de  Marzo de  1999   al   31  de diciembre   de 2005   f) DENISSE JOHANNA MIRANDA
SANCHEZ,   causa   Rol   C-1911-2017  del  Juzgado  de   Letras  de   Colina,   que  declara   la
prescripción  de  las  acciones  y  derechos  que  tenía  la  demandada  para  el  cobro  de  los
derechos que,  por concepto de aseo mun,c¡pal,  habría tenido que pagar la demandante en
el  período correspondiente entre el 31  de Marzo de 1999  al  31  de diciembre  de 2005.     2)
Memorándum    NO    1161/2017   de   fecha    O5   de    Diciembre   de   2017,    del    Director   de
Administración y F¡nanzas,  a través del cual solicita  confeccionar decreto Alcald¡c¡o para la
prescripción  de  deudas  domiciliarias.    3)  Memorándum  NO  643/2017  de  fecha  O4/12/2017
del  Asesor Jurídico  a  la  D¡rección  de Adm¡nistración  y  Finanzas,  a través del  cual   rem¡te
sentencias  del  Juzgado  de  Letras  de  CoI¡na,  de  las  causas   mencionadas  anter¡ormente.
4)  Oficios  del  Juzgado  de  Letras  de  Colina;  y  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO
18 695,   Orgánica  Constitucional   de  Mun¡c¡palidades,   Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
información    pública   y    su    reglamento,    Ley    NO    19.880   base   de    los   procedimientos
adminístrativos que  rigen  los actos de los órganos de la administración del estado.



DECRETO:

Prescríbase  la deuda  domicil¡aria  de  basura,  a
las síguientes personas,  por haber sido declarada la prescripc¡Ón del cobro de los derechos
de aseo:
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NOMBRE RUT DOMICILIO FECHAS  DEPRESCRIPCION

CLAUDIO AND-RES 14.004.558-6 PJE.  JUAN  MART'NEZ  NO 31/O3/20O5       AL
OLGUIN  PLAZA 698 31 /12/2005

MARGAR l TA 15.389.442-6 ARTuRO  PRAT  757  POB. 31 /03/2001        AL
ALEJANDRAOTAROLAARAYA O'HIGGINS 31/12/2005

NATALIA  ELVIRA 09.510.458-4 MANUEL          RODRIGUEZ 31 /03/2001        AL
MuÑOZ  RAMIREZ 437  POB.  OIHIGGINS 31/12/2005

MARIA  ISABEL 11.967.839-0 PJE.    6    NORTE    NO    746 31/O3/2OO9       AL
RETAMALREBOLLEDO POB.  OSCAR  BONILLA 31 /03/2014

CRISTINA HERRERA 13.248.101-6 FRANCISCO           FLORES 31/03/1999       AL
GONZALEZ^ DEL   CAMPO    BLOCK    NO1427DEPTO.302POB.CLAUDIOARRAUll 31/12/2OO5

MDi¥%\ Js&HNAcNHNEAz
17_101.222-8 RAYEN   QU'TRAL   BLOVK 31/03/1999       AL

1362    DEPTO.    301     POB.CLAUDIOARRAUII 31/12/2005
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)MARIO OLAVARRIA  R ODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPALlAGADA

S-ECRETMOR/ACA/DISTRIBUCl lO  MUNIClQ/xcgN: L

-Alcaldía
-Adm¡nistración  MunlcipaI
-Secretaría  Munic¡pal
-Asesoría Juri'dica
-  Dirección  de Control
-Dirección  de Administración  y  Finanzas
- Contabilidad
- l nteresado
- Ley de Transparenc¡a
-Oficina de Partes


